
Rño Xl\!. l'ItírY)ero ;¡.q;2. Toledo 20 de Diciembre de 1913 
COSCE1:TADO 

~ra 

, 
Dimt¡in J Rmttli!: ,1 , 

Calle de Alfonso Xli, 22 I -
Toda la correspondencit. al 

Direewr. 
I 

DIRECTOR PROPIETARIO 

§áTIDE~li~O RODRÍGUEZ 
Profesor dellnstiruto y Normales. 

, 
Frecios de suscripción: ,. 

" AfiQ ..•.•••.••. ' 5 pesetas. 
Semestre .•..•... S :. 
T · • nmelltre ••.••• ~ ~ » 

COLABORADORES Pago sCeolantado. 
mm.! 111m.! mmnolllil No se devuelven Jos urigi_ 

nales. 
TODOS LOS SE..~ORES !t!...-\ESTROS QUE N"OS 

HO~"" CON sus ESCRITOS' 25 c:énts. 

SUMAR.IO I 
I 

Maestros militares. -El Magisterio surgirá a la <¡ida si " 
realiza un programa societario, por An«el Grande.- ¡' 
Desde Buenos Aires, por Julio Palacios.-La mujer, i: 
P?r ,G. M. Baflos.-Corilentarios y Noticias.-Sección :
Dtbllográfictl..-(;orrida de escalas.-Notas de la Sec- li 
ción. -Correspondencia particular. -Anuncios. . . 

., 77 • _ .. , .. - . 
, , 
¡ ,. , " = p , c " • ".0: ¿ 

Maestros mil ¡tares. 
Hace más de ocho afias que, con relativa perlo

ricidad, Venimos ocupándonos en estas columnas 
de lo conVeniente que sería para el buen nombre 
que con justicia goza el Ejército, y para el bién de 
la cultura Patria, la creación del Cuerpo de Maes
tros militares, a semejanza de los ya creados para 
Sanidad, Clero Castrense, farmacéuticos, Vete
rinaria y Equitación militar; y por ello, reprodu
cimos con el mayor gusto la Real Orden de 12 del 
actual, inserta en el ",Diario oficial del Ministerio 

fin de que 10 comunique a todos los firmantes de 
las solicitudes, el agrado con que ha visto el ele
vado espíritu de la clase a que pertenecen, y que 
en su Consecuencia se tendrán muy en cuenta sus 
deseos y se procurará utilizar debidamente los 
s.ervicios ~e t?dos los que puedan pasar por las 

:1 fllas del EJércJto, evitando así que los individuos 
i: analfabetos vuelvan a su casa en tal estado y con
i!; siguiendo, por el contrario, que su paso por el 
,1 servicio militar implique siempre un progreso ¡n
:¡ t~~ectual visible, debido principalmente a la ges
ji ,tlOn de aquellos de sus compañeros que, estando 
ii en posesión del título de Maestros de primera en
ii señanza dediquen sus esfuerzss a proporcionarles 

la instrucción que les falta, dando a estos en com
pen~ción .de tan especial serVicio, las ventajas, 
consideracIOnes y preeminencias que 'requiere su 

, 

! 

de la Guerra>, cuyo texto es el siguiente: 
«Vista la instancia presentada por D. Manuel 

Fernández y Fernández, Profesor de la Escuela 
Normal Superior de Maestros de esta Corte, en 
representación de todos los concurrentes a la se
sión pública celebrada en Madrid por el Magiste
rio primario el día 16 de NOViembre próximo pa
sado, y adhesiones posteriores de los Profesores ' 
y alumnos de las Escuelas Normales de Gerona, ! 
Córdoba, Logrofio, Alicante, Pamplona, Vallado- .1 
lid Y Toledo, en la que solicitan algunos beneficios 
a favor de aquellos individuos que siendo Maes' 
tras de primera enseñanza hayan de servír en filas, 
bien como voluntarios o como soldados proceden
tes de reclutamiento, y 'atendiendo a que dicha ' 
clase puede prestar en las fijas del Ejército emi- ),! 

nentes servicios para el fomento de la cultura ge- I1 
neral del país, si se utilizan debidamente sus cono- II 
cimientos yespeciaHdad, el Rey (q. D. g:) se ha II 
servido resolver manifieste V. E. al recurrente, a ., 

especial y sagrada misión profesional que sean 
compatibles con los preceptos de la Vigente leyde 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército:>. 

Ahora, lo que hace falta, es que el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra lo tenga en cuenta para los 
próximos presupuestos. 

'," - ,- _, v', a, 

El Magisterio surgirá a la vida 

si realiza un programa societario. 

Ahí van los puntos que a mí se me ocorren: 
, 1.0 . O~gaoizarooa en entidad e-ocietaria por par

tidos ]UdlClllles, cuyos Presidentes debieran ser Vo
cales de la provillcial respectiva. 

O" O s,·,· N· _. OO! Ulr una "'..!. aClooah cuya directiva la 
integraseo los Presideutes de las provinciales, y 
uua Ejecuriva compuesta de diez Mnestros, 000 

por cada D¡strito universitario. Las directivas de 
partido, provinciales, <Nacionsl:.. o Central y Is. 
Ejecuti\'a estsra!l represer::tadas, a ser posible, en 
partes iguales por uo ~laeslro de cada categoría. 

3.1l Una vez orgeoizadú1! l' en fuaciooes Je<>ale8 o • 


